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El 1‘opular no se publica los ilias festivos. U  Redacción y Adjjai-
a.sirsciou calle del Frado, núm. 13, piso bajo, derecha. No se res- 
ioiKie de 1^ cartas que coniengHii sellos y no vengan cerliflcadas, 
j3s cantidades que se nos remiun eu sellos abonarán el 5  por B<>0 

ele cambio. La umno de periódicos de 25 cjen^plarcs Ii rs. y ccn- 
limos. No se sirve siiscricion que no acornpaüe sn iraporie. Termi- 
naua esla, sin haberla renovado, dejareruos de reaiillr el periódico 
pero avisaremos con aniicipaciou.
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B.VNCO DK ESPAÑA.

Los que deseen suministrar el carbón 
y  leña que se necesita en las dependen­
cias de est« Establecimiento durante el 
invierno próximo, pueden enterarse en 
ia. secretaría del mismo del pliego de 
condiciones bajo las cuales ha de ejecu­
tarse dicho suministro y  presentar en 
vista de él sus proposiciones en la men­
cionada secretaría hasta eldia 16 del ac­
tual.

Madrid 4 de Octubre de 18T7.—El vi­
cesecretario, Juan de Morales y  Ser­
rano.

Las Carmelitas Descalzas de Boadilla 
del Monte han sufrido el contratiempo, 
por causa de las grandes lluvias, de ver 
caida en su mayor parte la cerca de su 
huerta, quedando abierta la clausura; y  
careciendo de recursos para la reedifl 
cacion, confian en la caridad de los 
íieles.

El teniente cura de San Marcos queda 
encargado de recibir las donaciones qu e 
los sentimientos humanitarios tengan á 
bien legar á dichas desgraciadas.
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APUNTES
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X L V .
El secuestro y embargo de los 

bienes, frutos y  rentas de los que 
se habiau ido al extranjero siu pa­
saporte y  sin licencia, y  de los que 
e.staban al servicio de las huestes 
de Carlos V desde el día 15 de Agos­
to de 1836, en que se publicó la 
Constitución de la monarquía de 
1812, fuó decretado eu 29 de Se­
tiembre del mismo año.

Estas medidas do arbitrariedad 
y  de atropello contia la propiedad, 
explotadas por toda clase de Go­
biernos con el laudable y  patrióti­
co deseo de aplacar las pasiones 
políticas, y  en muchos casos con 
el humanitario propósito do poner 
coto á los desmanes inherentes á 
las luchas armadas, no son nunca 
justiñcablés, sea cual fuere su mó- 
Til y  pensamiento. Nosotros, de­
fensores acérrimos do la inviolabi­
lidad sagrada de la propiedad, que 
es la base fundamental del bienes­
tar de la sociedad, no aprobare­
mos nunca el despojo particular, 
pues los iatereses privados, hijos 
del trabajo y  de la economía, cle- 
ben ser constantemente respeta­
dos dentro de Jas prescripciones le­
gales, supuesto que tienen su ori­
gen y se forman al amparo de dis­
posiciones legislativas, emanadas 
dcl supremo poder de las nacio­
nes.

El pocho que con el titulo de 
«Diezmo de soldadas de mozos sir­
vientes» que cobraba la encomien­
da del Mural do Caiatrava, fue su­
primido en 12 de Octubre de 1886.

Una real orden fecha 13 del mis­
mo mes de Octubre, comuniciula 
al director de Rentas y  Ari)itrios 
de amortización, determinó el in';do 
que los compradores de fincas de 
capellanías de la época anterior á 
la invasión francesa, deberían ve- 
riíicar su ]>ago, y  estableci<) las si­
guientes bases:

1.“ Que á los compradores de 
las enunciadas fincas, obligados 
por la j*eal cédula de 10 de Marzo 
de 1817 á volver á ejecutar el pago 
que de ellos hicieron al Gobierno 
intruso, se les admitiese en efectos 
de la deuda consolidada por su va­
lor nominal.

2 .' Que los que no pagaron el 
importe de las fincas ni al Gobier­
no legítimo ni al intruso, lo verifi­
casen en los términos que contra­
taron, pudiendo ejecutarlo en los 
expresados efectos los que se hu­
biesen obligado á hacerlo en metá­
lico con tal que cubriesen el valor 
de la tasa sin descuento alguno.

3." Que los deudores de réditos 
por el tiempo que habia trascurrido 
sin entregar el capital importe de 
las fincas ó algunos plazos de él, 
pudiesen también satisfacerlos en 
documentos de la misma clase de 
deuda consolidada, y que se fijase 
un término prudente para que los 
interesados pudiesen utilizaría gra­
cia que se les concedía, publicán­
dose en el Bolciin oficial de las 
respectivas provincias la lista de 
los compradores, la de las fincasy la 
de los deudores, cuyos datos reasu­
midos deberían hacerse públicos en 
la Gaceta del Gobierno.

Entre los arbitrios que -se halla­
ban destinados á la consolidacion 
de vales reales, se consideró el do 
15 por 100 del valor de los bienes 
raíces y  derechos reales que adqui­
riesen las manos muertas en los 
reinos de Castilla y  de León, y  en 
esta clase .habían sido comprendi­
das por real cédula de 24 de Agos­
to de 1794 las casas do enseñanza 
y  otras fundaciones que no estu­
viesen bajo la inmediata protección 
de S. M. Aplicado este impuesto 
á la comision gubernativa por la 
pragmática de 30 de Agosto de 
1800, y  aumentada su cuota hasta 
el 25 por 100 por real decreto de 13 
de Octubre de 1815, habia conti­
nuado su exacción como uno de 
los arbitrios de la dotacion de la 
Caja nacional de amortización, has­
ta que en 15 de Octubre de 1836 
quedaron exentas de este pago to- 

;_c as las fundaciones de escuelas de 
leer, escribir, contar, gramática 
castellana, etc., ote., quedando so­
lamente sujetas al de la.s contribu­
ciones civiles.

La real órd .n de 20 de Octubre 
de 1830 determinaba que por los 
capitales de la deuda de juros se 
diesen láminas provisionales, con : 
expresión del interés que disfruta­
ban, y  que por los intereses de los 
citados juros se diesen láminas do ¡ 
la Deuíla, sin interés. .

La admisión en efectos déla deu­
da consolidada para los pagos pro­
cedentes de afianzamientos, fué 
resuelta por real orden de 24 del i 
mencionado mes de Octubre.

Suspendido el pago del semestre : 
de intereses de la deuda extranie- \ 
ra, vencido en 1." do Noviembre | 
de 1836, á causa do los gastos ex- ' 
traordínarios de la guerra civil, se 
acordó por las Cortes, que para i 
subsanar en lo posible á los aeree- : 
dores del Bastado y  al crédito na- i 
cional este perjuicio, se canjeasen 
los referidos cupones,que deberían ¡ 
haber sido recogi'los eu metálico 
por billetes del Tesoro público, al 
plazo de seis y  doce meses c o n ' 
abono del interés de 5 por 100 al 
año, y coii la precisa obligación de 
ser recogidos puntualmente á sus 
respetivos vencimientos. Las mis­
mas Cortes a jrobaron en 19 do 
Noviembre del mismo año, 1836, 
el anticipo forzoso de 200 millones 
de reales, y la venta de los edifi­
cios, alhajas, campanas, enseres y  
efectos que pertenecieron á las su­
primidas comunidades religiosas 
de ambos se.xos, con la expresa 
condicion ilo qtie el producto do uno 
y otro habia de invertirse exclusi­
va y  necesariamente en la manu­
tención del ejército.

dones, y  aspecto asqueroso de es­
tos edificios.

Eu la mayoría de los pueblos solo 
se destina á este objeto un casu-
chon horrible, impropio aun de la i

Una disposición no vemos bien 
clara en el decreto quenos ocupa, y  
es si el sistema de separación m di- 

I vidual es solo aplicable á los edi-
dignídad que, como hombre, le 
queda al criminal, pudiendo esca- 
)arse con harta facilidad, como no 
o tengan atado como una fiera. En 

otros pueblos se destinan iglesias 
medio derruidas ó antiguos con­
ventos, convertidos ahora en alber­
gue de presos eu casi todas las ca­
pitales; en todas partes los presos 
están amontonados, y  con muy po­
cas salvedades, no se separan si­
quiera los sexos, oyéndose blasfe­
mias horribles, convírtiendo en cri-

ficios de nueva plauta, ó á los exis-

minal impenitente al que entró con

tentes que se trasformen, porque 
lo primero parecen indicar entre 
otros los arts. 1.° y  17 del decreto, 
y  entendemos que, toda vez que se 
quiere omprcnaer esta reforma sé- 
riamente, conviene generalizarla 
sin aplazamientos, del mejor modo 
que pueda prácticamente hacerse.

La.s dificultades mayores son las 
económicas, porque ni el Tesoro 
tiene dinero, ni los ayuntamientos, 
no estando mucho mejor los parti­
culares. Ptra llenar este vacio de- 

] beria dedicarse á todos los presos.
es dis-

tinciones, v  de uno ú otro modo
mancha- pueden contribuir. Las fuer-das con la sangre de tm asesinado, . K . ^ '

r > i r .1 A f 03 también un bueu medio, así

se ha venido predicando una refor- cuando se ouie-
ma en este sentido. Todos los sen- ' re una S sa  í r n c a  feltan^

parareaiizaiía. QueVei* es casi siem-

tidos, mas preocupados de una po­
lítica estéril y baladí que de refor­
mas positivas y  adelantos tan lion- 
rosos como provechosos.

En 18G9 se fijaron uuas bases

que sea á espensas de alg’unos sa­
crificios.

Prosiga, pues, en esta tarea hu­
manitaria el señor ministro de la 
Gobernación. Estas reformas son

citada en el Consejo Supremo de la 
Guerra.

ucíonaria, quedando, como todo, ^ ̂  f  J ™,in As nn,. luw los que vengan, no
podrán decir como de tantos otros: 
«Esto no dejó tras de sí más que 
discursos,» que es lo cpie deja todo 
español en esta bendita tierra.

No se sabe aun á dónde irá la 
reina Isabel. Ayer se decía que se 
quedaría eu Madrid. Pero mañana 
so dirá otra cosa, y  vamos andando.

sin cumplimiento. Así es que hoy 
están las cárceles tóomo cuando las 
visitaba á fines del siglo pasado el 
famoso reformista inglés Howar l, 
y  los edificios, como no son repa­
rados, cada día van ámenos y  per­
diendo ora una pared, ora uu piso, 
hasta quedar por completo inservi­
bles.

Por fin, el Sr. Remoro Robledo 
se ha decidido á tomar una rigu­
rosa iniciativa, como lo prueba el 
real decreto publicado ayer en la 
Gaceta. 101 señor ministro de la 
Gobernación manifiesta que os tan
inflexible y  perentoria su resolu- - 7 -;--------’*■— ;— ;—  , ,  . ,
cion, que no se podrá decir en lo La comisioa arancelaria saldra el
porvenir lo que hasta ahora, ó sea,, lunes para París.^_________
un proyecto más lanzado á los 
mundos imaginarlos y  á caza de 
lo real allá por los siglos futuros, 
achaque común á todos los proyec­
tos de reforma en este país, el más 
inconstante, pero también el más 
inmóvil de todos.

El cucargadode Negocios do In- 
g:laterra y el ministro de I'ortug.ü 
con fereuciaron ayer largamente con 
el señor ministro de Estado.

La familia real 
en el Pardo.

paso ayer el día

Aunque se índica al Sr. Eldua- 
yen para gobernador del Banco de 
España, y es probable que sea el

con que procuro la construcción
de la nueva cárcel en los terrenos ^_________

Los señores duques de Montpen- 
sier saldrán probablemente el lu­
nes de esta córte para Sevilla.

de la Moncloa, como se está ha­
ciendo con gran actividad, es buen 
augurio de que traducirá en he­
chos sus propósitos. No es menos 
acertado exigir la formacion de los 
)lanos en todo el mes de Noviem- 
)re, si solo se verifica una tras- 
formacíon de las actuales cárceles, 
y  en todo el mes de Diciembre, si

M  Tiempo dice que se habla de 
la posibilidad de que el Sr. Rubio, 
subsecretario de Ultramar, paso, á 
ocupar una plaza en el Consejo de

LA REFORMA CARCELARIA.

Tiempo hace que venimos de- 
nunciaudo el mal estado de las cár- 

! celes, el inconcebible atraso de su 
; régimen, los abusos que en su ad-^ 
' nistracion se cometen, los críme-: 
nes que allí se traman, la inmora-' 
lidad profunda que en aquella co r -' 
rompida atmósfera se respira, las 

, fugas de presos que á cada paso se ' 
repiten, el desaseo, malas condi- 

I i

nadie se acuerda. A si es que 
brevedad del plazo es una garantía 
de éxito.

Muchísimos pueblos solo desea­
rán una trasforinacion de las cár­
celes, y esta ya sabemos en qué 
consistir/ií mudar una puerta, ó le­
vantar un tabique, ó haceí constar 
obras que tal vez no se realicen;

niel Moraziir jefe de sección 
bien en el expresado centro.

tam-

Hoy se celebrará Consejo de mi­
nistros.

Aun debe tardar algunos dias en 
someterse á la resolución del Con- 

por io^que este punto necesitará sejo la combinación de gobernado- 
indudablemente una inspección es- res de provincia.

Secial que responda de las obras y 
e su calidad. No hay que olvidar 

que se oponen siempre grandes ré- 
moras á toda reforma xitil.

Eí Diaño Español dice que en la 
semana ])róxima quedará resuelta 
por el Gobierno 1a cuestión sus-

Como El Parlamento ha supuesto 
que ni el Sr. Ayala, ni el Sr. E l- 
duayen, consultados á esto fin, s© 
han prestado á dar su nombre ea 
sustitución del Sr. Posada Herrera 
para la presidencia del Congreso, y  
sí el Sr. Martin Herrera, contesta 
La Politica en estos términos:

«En esto hay tantos errores cc.no pa­
labras. Ni se ba consultado sobro esto 
asunto al Sr. Aj'ala ni al Sr. EUluayen, 
ni al tír. Marlin”dc Herrera, ni hay mo­
tivo alguno para suponer al Sr. Posada 
Herrera separado do la política del Go­
bierno. Este no se ha ocupado ni se ocu­
pará hasta que llegue el momento opor­
tuno de la cuestión do la presidencia del 
Congreso.»

El fiscal ha podido la s ipresion 
del perí'klico El Solfeo, haciendo 
observar que era I.t primera vez 
que ante el tribunal de imprenta 
se solicitaba una pena tan grave.

El Sl‘ . Martos; en un elocuente 
discar.-?o, pidi''. la abso!ucion_ libre.

Escusaraos manifestar cuál será 
nuesti-a sati=;facion si la defensa 
consigue lo que pide.

—— —♦---------------
Se habla do nuevas combinacio­

nes en el alto personal del minis­
terio de Hacienda.

Parece,que un pariente cercano 
de uuo lie los actuales ministros, 
que habia sido 'leclarado ce.-ante 
en virtud de la última reforma lle­
vada á cabo O'i 1a dirección del Te­
soro, ha sido nombrado oficial se­
gundo con destino á la de la Deuda.

Ayer despachó con S. M. el rey 
el ministro de fom ento , quedando 
firmados lo^ decretos, admitiendo la 
dimisión del carM  de vocal del 
Consejo superior de Agricultura, á 
D. Juan Falcó, y nombrando en su 
reemplazo á D. Leopoldo Molano.

También quedó declarada la ca­
ducidad del canal de riego de 3u- 
gejar (Salaman'-a), y  autorizada 
la'adqui-sicion de un "millón sete­
cientos mil ladrillos con destino á- 
las obras del depósito do las aguas.

Buena falta hace la recxininosi- 
cion dcl mencionado depósito, para 
que el pueblo de Madrid no presen­
cie el espectáculo á que da lugar 
la fiilta de aguas limpias.

En los primeros días del mes pró­
ximo, y tal vez antes, la junta del 
partidú moderado histórico se re­
unirá para tratar asuntos de la ma­
yor importancia y  relacionados 
con los sucesos que hace tiempo 
vienen anunciándose por la prensa.

La vendimia se está haciendo en 
la Mancha eacondiciones muy des­
favorables, aunque la cosecha pro­
mete ser abundantísima. También 
se presenta bien la de aceituna, por 
más que el exceso de fruto y las 
aguas desgajen muchas ramas.

De hoy á mañana os esperado ea 
Madrid el general Zavala, comple­
tamente restablecido de la dolencia 
que viene aquejándole.

A pesnr de cuanto dice la prou.sa 
respecto al asunto del Supremo de 
la Guerra, nada se sabe en el mi­
nisterio del ramo, siendo por con­
siguiente prematuro cuanto se diga 
sobre este asunto.

Se agita nuevamente en la co­
marca °de Tortosa la cuestión de 
construir un canal que atraviese 
completamente y  riegue todas las 
provincias valencianas.

El ministro de Marina ha confe­
renciado hoy con el señor presi­
dente del Consejo de ministros.

Ayuntamiento de Madrid



TELí ^'^AFIGüS.

COv.STANTIVOPLA -1 fnoRhe.) — B1 
>ci'V ,;io oncial >1icc que es efoctivii- 
m;-; t:' cierto coiuo ¡iretcndeii los des- 
paf-l. id de urígeii ruso, que el ejército 
de ".ioukfHr-bujá quo opera en Asia fué 
iitac.iJo por los rusos, ocupándole algu­
na do sus posiciones; pi ro añade que 
esta ocupücion fué rnomeutánea. pues 
despues de uu conjbatc sangriento que 
se prolongó por espacio de doce horas, 
los rusos fieron rechazados do todas 
partes teniendo sensibios ,v enormes pér­
didas, entro las cuales figuran algunos 
oficiales generales. '

BELGRADO 5.—Varios cuerpos de la 
milica servia marchan con dirección á 
la frontera de Turquía.

BERLIN 5.—El Gobierno aleman ha ! 
protestado do nuevo enérgicamente con- i 
tra las barbaries de los turcos en B ul-' 
garia. |

BUCHAREoT 5.—El bombardeo de los 
rusos sobre Ruskchuk^ba causado gran­
des daños. '  i

Mas do 150 ombarcaeioues ancladas 
en el Danubio, junto á dicha plaza, han 
sido echadas á pique. i

CON.STANTINÜPLA 5 .— Los turcos 
han comenzado á operar movimientos 
ofensivos cerca de Osmanbazar y  ehtre ' 
Kazelevo y Kadikvi.

VIENA 5.—Las fortificaciones de Kust- 
chuk están intactas, según despachos de 
origen turco, á pesar del horroroso bom -: 
bardeo de que está siendo victima aque-: 
lia plaza. i

Los partes turcos confiesan, sin em­
bargo, que son muy grandes los daños 
causados en los edificios particulares y  i 
en la.s embarcaciones mercantes que se , 
hallaban fondeadas en el rio. j

SAN PETRRSBURGO 5.—Ayer á las ' 
doce el ala izquierda del ejército de 
Mukfar-bnjá se reunió con la guarnición 
de Kars, y atacó vigorosamente la dere­
cha de los rusos. Los turcos fueron re­
chazados con grandes pérdidas.

A las cuatro de la tarde el ataíjue em­
pezó do nuevo, pero los rusos se mantu­
vieron en sus posiciones.

VIKNA 5.—i^egun despacho oficial de 
Plewna, despues de la retirada del ejér­
cito de Mehemet AH bajá un cuerpo de 
ejército ruso hizo un movimiento de 
avance hácia Rcuschiik.

ROMA 5.—El Nuncio de Su Santidad, 
en Vieua. ha sido autorizado á desmen­
tir los rumores exparcidos en Austria de 
que el Vaticano aprobaba la agitación de 
Polonia.

PARIS 5.—La Bolía cerró:
3 por loo francés, á C8‘90. 
ó id., á 104'97 li2.
Exterior espuñol, 12 Iji. ,  
Consolidados ingleses á 95 7[16.
En el Bolsín se ha hecho;
Interior 11 11 [IC.
Exterior á 12 5[16.
PARIS 5 (tarde).—Del texto de los des­

pachos oficiales turcos respecto á la ba­
talla que se ha librado en Asia, y  en la 
cual ambos beligerantes se han atribuido 
la victoria, se desprende lo siguiente: 

(¿ue en efecto, como aseguraron los 
primeros dospachos de origen moscovita, 
os rusos ocuparon el dia 2 del corriente 

las posiciones fortificadas de los turcos 
en el Hunco izquierdo del ejército del ge­
neral Mouktar bajá.

Que el dia siguiente 3, los turcos ata­
caron con gran brío las posiciones to­
madas por el enemigo, con objeto de re­
conquistarlas.

Que en estos ataques fueron siempre 
rechazados los turcos.

Esto, no obstante, los mismos partes 
oficiales rusos añaden quo las tropas del 
Czar se vieron despues obligadas á aban­
donar las posiciones conquistadas por 
falta de viveros, y  particularmente de 
agua para so^tonerise en ellas.

Nota. x\.noche á las doce recibió esta 
Agencia un telegrama relativo al Sr. Ju­
lio Simón, del cual parece deducirse que 
le han operado á consecuenciadel authe- 
rax que venia padeciendo.

Como el telegrama se prestaba también 
á otrainterjjretacion, por venir equivoca­
da una palabra, esta Agencia creyó con­
veniente omitirle y  pedir rectificación.

que hab'an tomado, rctlnhidcsi'. con 
péráidii.s de -l.OüO muertos y herido.^.

Las pérdidas sutViJas por ios turcos 
han sido enormes.

-  Noticias do orígi;n tere- cüren que 
ayer los rusos, mandados por el gr;in du­
que Miguel, lian sido batidos completa­
mente en Kars.

—En la entrevista celebrada por Bis- 
mark y Andrassi en Salzbourgo, .'e le 
atribuyo al caTiciller aleman la siguien­
te declaración: «Rumania permanecerá 
intacta despues de la guerra.»

—Han llefenido á Biela importantes re­
fuerzos. Es inminente una batalla.

—Kuzebu, consultor do Mehemet Ali, 
ha sido destituido.

—El general Ignatieff continúa enfer­
mo de gravedad en Kief.

—Servia hace avanzar sus fuerzas há­
cia la frontera, como se tenia anunciado.

- E l  general Totlebon ha inspecciona­
do nuevamente las posiciones de Plewna, 
y  se dispone á dirigir el asalto de dicha 
plaza.

—Aunque contradictorias las noticias 
de Asia, confirman que los rusos han 
sido derrotados en Kars, perdiendo 2.000 
hombres y dos oficíales generales.

Los turcos han sufrido también consi- 
(iérables pérdidas.

El real decreto quo ayer publicó la 
Gacela relativo á cárceles, dispone que 
en cada pueblo cabeza de distrito judi­
cial se constituj’’a una junta denomina­
da de reforma de las cárceles, que debe­
rá quedar instalada el 31 de Octubre.

Las atribuciones do dichas juntas se­
rán; 1.® De inspección, vigilancia y ad­
ministración de la.'s obras que se empreu -, 
dieren para la trasformaciou ó nueva 
construcción de las cárceles de procesa­
dos. 2.° De consulta en todos los inciden­
tes relativos á la reforma ó nueva edifl- 
cacion de aquellos establecimientos.

i as prisiones de procesados serán de 
cuatro clases, acomodadas á la mayor ó 
menor poblacion do presos que hayan de 
contener, conforme á las necesidades de 
cada partido judicial.

El ministro do la Gobernación remitirá 
á los gobernadores, y  estos los reparti­
rán á las juntas, modelos ó tipos de pri­
siones arregladas al sistema de separa 
clon .individual.

Los proyectos de trasformacion de las 
actuales cárceles deberán quedar termi­
nados lo mas tarde en todo el mes de 
Noviembre, y  los de cárceles celulares 
de nueva planta en todo el mes de Di­
ciembre del año corriente.

So encerró en su despacho, cuyo bal­
cón es el ültimo de la fachada, escribió 
ura carta con sobre «Al juzgado,» se 
quit'j la levita se pu.?o una' cazadora 
corta que solía usnr durante las horas del 
tr.-ibaji), aproximó á la barandilla del 
balcón el sillón donde acaso habla estado 
sentado, y  subiéndose sobre su asiento, 
tomó impulso y se lanzó á la calle, ca­
yendo en el centro de ella.

I Una señora que entonces la atravesa- 
,ba lo observó y quiso retirarse, pero no 
I logró evitar que el suicida la tropezara 
' en un hombro, ocasionándola el susto 
que es de supouer. Dos guardias de ór- 
den público acudieron á examinar lo que 

I ya no era sino un cadáver, y  le traslada­
ron á las losas de la acera, mandando 
aviso al juzgado de guardia.

Esto ocurría á las once. Hora y  media 
despues aun seguia en la acera el cuer­
po Inanimado del suicida, sin que el juz­
gado de guardia se hubiera presentado, 
expuesto á los horrorizados ojos de un 
numeroso círculo de personas. Estaba 
boca arriba, con las manos fuertemente 
crispadas, y no arrojaba sangre por he­
rida alguna. Vestía de negro, llevaba 
camisa muy limpia y reloj.

El cadáver fué coñduciao al depósito 
del hospital general, donde se le recono­
ció. I.a atroz caída le causó la fractura 
de ambas piernas, de un brazo y de al­
gunas costillas.»

Las Novedades de Nueva-York. del 20 
de Setiembre, trae los siguientes telé- 
gramas;

«Habana 18 de Setiembre.— Ha sido 
nombrado gobernador político del de­
partamento Oriental el teniente general 
D. Luis Prendergast, en reemplazo del 
difunto mariscal de campo señor Te­
jada.

i/« ía ««18d e  Setiembre.—Ha llegado,
; procedente de Veracruz, el vapor Citij 
' of México, que trae noticias de Méjico 
que alcanzan al 10 de Setiembre.

El vapor City of Macana se ha perdido 
totalmente. Está tan embarrancado en 
las rocas que no puede ponerse á flote.

Los raqueros lo están aligerando de la 
maquinaria y de todo lo que puede tras­
portarse.

Una partida de indios asaltaron varias 
haciendas en el Estado de Hidalgo, es­
pantaron á los dueños y se hicieron 
amos de ellas. Nadie los ha molestado. 
Se teme que sean estos los primeros pa­
sos de un levantamiento comunista. Han

El Sr. Sagasta llegará á esta córte el 
dia 12 del corriente mes.

Leemos en La Correspondencia'.
«La comísion de Códigos, en la sesión 

que, según anunciamos, ha celebrado, se 
ocupó, según nuestros informes, de los 
títulos primero y segundo de la reforma 
del Código pena!, según el proyecte 
aprobado por la sección segunda de di­
cha comision, y  en ¡os cuales se trata do 
los delitos contra la religión del Estado 
y que puedan cometerse con motivo del 
ejercicio de los cultos disidentes.

El debate, según parece, fué amplisi- 
mo y se elevó á grande altura, terciando 
en él los Sres. Entrala, Alvarez (don Ci­
rilo), Danvila, Vaamonde y  Alonso Mar­
tínez, díbujándese ya con alguna clari­
dad las tendencias de la comision en 
cuanto á dejar la cuestión del libro ó las 
lej-es de imprenta y  de instrucción pú­
blica y  garantir la inviolabilidad del tem­
plo y del cementerio de los cultos disi­
dentes.

El lunes se reunirá nuevamente la c o ­
mision.»

Consultado el ministro de la Gober- 
niicíon respecto á .«i debían comparecer 
aiite las comisiont-s provincíale.« á corti- 
ficar las tallas, como comprendidos en 
el art. 6 • de la real orden de 21 de Vlayo 
ultimo, los mozos excluidos en los ayun­
tamientos por no llegar á metro y  medio 
y qu»no han sido protestados,"  ̂ ha de­
clarado que dicho articulo excluye de la 
rectificación de sus tallas .á los muzos 
qu'.í no tuvieren obligación de presen­
tarse en la capital.

Ayer so embarcó en Cartagena para 
Orán la hija del ex-gencral Contreras 
con objeto do ver á su padre, que conti­
núa residiendo en aquel punto.

El martes último so suicidó en Málaga 
un conocido jo3’-ero, establecido en la 
calle Nueva.

A diez asciende el número de distritos 
electorales vacantes.

El sábado último, según participan de 
Guaro, se desbordó un arroyo que baña 
la casa-cuartel de la Guardia civil, cuyo 
edificio se desplomó envolviendo en los 
escombros á un cabo, su mujer y una ni­
ña, que fueron oportunamente socor­
ridos.

Hoy se verificará en Barcelona una pe 
regrinacion infantil. Los devotos serán 
niños y niñas de quince años de edad, 
acompañados de sus familias respecti­
vas. Se dirigirán al santuario de Mon- 
serrat, y  el domingo por la tarde regre­
sarán á Barcelona.

car los ejercicios para el ingreso en cl 
cuerpo pericial de Aduanas.

En el Bolsín quedó anoche el consoli­
dado á 12 42 1[2 operaciones al contado 
y  12‘-15 dinero á Ande mes.

No es cierta que haya tomado pose 
sion, como lo ha dicho Bl Variamente, del 
carjro de ministro del tribunal de Cuen ■ 
tas D. Emilio Cánovas.

Dícese que no llegará á tomarla.
Parei’ e quo ayor se presentaron dos in­

dividuos en ía alcaldía del distrito del 
Congreso é intentaron extrangular al 
secretarlo do la misma. En el acto fue­
ron detenidos y  puestos á disposición del 
gobernador civil, de cuya autoridad de­
pende uno de eilos, he''mano do su 
co-autor. El motivo de este atentado es, 
según se dice, rencillas privadas de fa­
milia.

Según telegrama recibido anoche, el 
tren mixto de Talavera, que debió llegar 
á Madrid á las nueve, no lo verificaría 
hasta las dos de esta madruarada, por ha­
ber descarrilado en Ernete. No han ocur­
rido desgracias personales.

Ayer tardo se notificó el auto de ex­
carcelación á los presos Acevedo, Pas­
tor. Porcel, Rodríguez y Alsina, proce­
sados cor el asesinato del general Prim.

Se ha constituido la comision nom­
brada por los industriales de calzado 
para gestionar la reforma de las tarifas 
arancelarias que le afectan, pues ellos 
dicen que su ndustría es la más perju­
dicada por el decreto de 22 de Junio, 
toda vez que los becerros han sido re­
cargados en 75 por 100, lo cual repre­
senta una subida de 4 ó 5 rs en cada 
par de botinas. Esponiendo estas consi­
deraciones van á elevar una exposición 
al señor ministro de Hacienda.

N0TICÍA3 eENEñALES.
Ayer estuvieron desesterando en la 

presidencia del Consejo de ministros.
Los señores duques de Santoña pien­

san residir este invierno en su hotel de 
la calle del Principe.

Dicen de Santiago quo elaj-untamien- 
to de aquella poblacion, con el fin de ha­
cer economías, ha dado la órden para 
que r.o se enciendan más quo la mitad 
de los faroles del alumbrado público.

Siquiera las calles estarán alumbra<Ias 
á Diíaias; pero en Madrid están comple­
tamente á o.scura.o, porque el ayunta­
miento no di.ípone otra cosa, ni da sa­
tisfacción de las infinitas qu-'jas que la 
prensa y  el comercio formula diaria­
mente.

Ayer se rt cibieron las síguente.s noti­
cias de la ^ni'rra de Oriente:

Han estaiin.lo desórdenes entre el pue­
blo y  la milicia en la frontsra austro-ru­
mana.

Noticias de Ragusa dicen que los tur­
cos han reforzado Mustar, y  se preparan 
á emprenderlas operaciones en grande 
escala en el Montenegro.

—El irÍQcipc Cárlos de Rumania, 
acompañado del gran duque Nicolá.s y  
del general Totleben visitó las posiciones 
rusas delante de Plewna, encontrándolas 
muy avanzadas. i

En Armenia han tenido lugar san­
grientas batallas en los días 2, 3 y  4 del 
corriente. El dia 2 los rusos han obteni­
do la victoria; el dia 3 el resultado lia si­
do indeciso, y  ayer los rusos se han vis­
to precisados á abandonar las posiciones

I
I sido presos varios individuos que se sabe 
son muy amigos de Lerdo. El público 
aguarda impacientemente por saber cuál 
ha sido el motivo de las prisiones. Las 
casas do juego que tienen licencia es­
tán causando mucho escándalo y  mise- 

I ría y  ya se han establecido por toda la 
ciudad. El vómito está haciendo estra­
gos en Veracruz.»

A mediados de Setiembre fué secues­
trado en Pego un jóven de 22 anos, hijo 

i de D. José Péris, persona acomodada y 
I muy conocida en el país. Cuantas di 
ligencias se practicaron entonces, fue­
ron estériles: el mas profundo misterio 

; rodeó este crimen durante muchos días. 
El viernes último salió un destacamen­
to de la Guardia civil en compañía del 

' padre del secuestrado, y  al atravesar la 
montaña desde Pego á Valí de Ebo, halla- 

' ron una chaqueta que reconoció el señor 
Péris haber pertenecido á su hijo. Espe­
ranzados con el hallazgo, siguieron has- 

, ta llegar á una caverna de más de 600 
piés do profundidad, hasta cuyo fondo 
penetró un hombre, con las precaucio­
nes debidas, hallando allí el cadáver del 
infortunado jóven que se buscaba, horri­
blemente mutilado y  en estado de pu­
trefacción, de suerte que solo por su 
traje pudo identificársele.

El cadáver fué sepultado en Pego, y  
durante la ceremonia detuvo la Guardia 
civil á cuatro individuos, entre los cua­
les se halla un cuñado del secuestrado, 
en quienes recaen vehementes sospe­
chas de ser los autores y  cómplices del 
delito.

Dice La Política-.
«Nuestro amigo el Sr. D. Emilio Cá­

novas del Castillo, de quien habla esta 
mañana El Imparcial para el Tribunal de 
Cuentas, no aban.lona el importante 
cargo que desempeña de asesor general 
de Hacienda y  director general de lo 
contencioso del Estado.

Con motivo de haber sido atropella­
das por 20 ó 30 embarcaciones portu­
guesas 6 barcas pescadoras de Huelva, 
se ha entablado por nuestro Gobierno 
la oportuna reclamación.

A causa de las primeras disposiciones 
¡ del señor ministro de Estado, ha cele 
:brado ayer tarda una importante confe- 
I rencia c:̂ n dicho señor el representante 
de Portugal, en la que, según noticias, 
ha ofrecido este en nombre de su Go­
bierno indemnizar á los perjudicados á 
reparar hi ofensa, si del espediente re­
sultase culpabilidad por parte do los súb­
ditos de su nación.

También se ha acordado en principio, 
lara evitar nuevos altercados, precisar 
os limites ó zona de la costa para la 

pesca entre una y  otra nación.

Un periódico do los Estados Unidos 
refiere el siguiente escandaloso suceso 
que deja atras á los que de índole pare­
cida han ocurrido en nuestro país, y  
que tanto ha cacareado la prensa exban- 
jera:

«Trece bandidos enmascarados se 
apoderiiron por sorpresa hace pocos dias 
de la estación de Bing Springs, Nebras- 
ka. Despues de romper todos los alam­
bres telegráficos, obhgaron á uno de los 
guardas que hiciese señal do parada á 
un tren de ptisajeros que venia de Che- 
yennc; no bien so detuvo el tren, impi­
dieron la salida de los pasajeros, forza­
ron la caja que contenía 75.000 pesos y  
desbalijaron á todos los viajeros de cuan- 
to llevaban de valor; apagaron la má- i 
quina despues de descargar el gas y  se 
marcharon con un rico botín. ¡Oh, país, 
país!»

Ayer salió de esta córte el correo de 
Filipinas.

En breve se oficiará á los médicos de 
beneficencia que desempeñen plazas de j 
médicos de baños para que opten en i 
un corto plazo por cualquiera de ellas. |

Según telegrama de Roma Su Santi­
dad sigue en perfecto estado de salud. 
La córte pontificia censura las falsas es­
pecies de que se hace eco la prensa res- 
pec*:o á la salud del Papa.
• Su Santidad ha recibido diferentes co­
misiones extranjeras y  despachado de- 
tenidameiíto con su secretario de Es­
tado.

i

La Iberia da ios siguientes pormenores 
sobre el suicidio acaecido ayer en una 
casa do la calle de Atocha:

«Dicho señor era pagador de obras pú­
blicas. cuyas oficinas están en la men­
cionada casa, y  acostumbraba ir á su des 
pacho á la una de la tarde. Hoy debía 
comenzar el pago de los empleados que 
allí prestan sus servicios, y  no pudiendo 
el desdichado pagador realizarlos, por 
haber perdido una gruesa suma, á;ia pro­
bidad confiada, en operaciones del azar, 
concibió el malhadado proyecto que lle­
vó á cabo. Hoy entró en su despacho an­
tes de las once, y  le preguntaron los 
porteros de la dependencia:—¿Cómo vie­
ne Vd. tan temprano?—El contestó:— ■ 
Tengo que hacer una cuenta muy larga.

Era verdad.

Parece que se ha organizado una pe­
queña columna compuesta de infantería,

I caballería y  Guardia civil, á fin de que 
recorra los pueblos del Priorato, de la 
ribera del Ebro y de la alta montaña, al 
objeto de tranquilizarlos completamente, 
ya que las falsas noticias que circularon 
dias atrás habían llevado la intranquili­
dad al seno de los agricultores y  propie­
tarios. dispuestos á toda clase de sacrifi­
cios para evitar la alteración de la paz 
de que afortunadamente gozan.

Son ya en bastante número los datos 
recibidos en el ministerio de la Gober­
nación sobre los póíitos en algunas pro­
vincias. pudiendo abrigarse la esperanza 
de que no pasará mucho tiempo sin que 

, tan importante institución para la agri 
I cultura sea lo que debe ser.

Anteayer se i)iaugTÓ en Lugo la ex­
posición regional agrícola, habiendo 
asistido al acto una numerosa concur­
rencia.

La misma solemnidad ha tenido lugar 
en Búrgos en el mismo dia.

Ayer ha firmado S. M. el rey el decre 
to creando, con arreglo á la ley de pre­
supuestos, la fiscaha de imprenta en 
Barcelona.

En la noc’he del 29 al 3<) de Setiembre 
último fu¿ asesinado y  robado en térmi­
no de Víllanueva de Duero el pastor Ru­
perto Martin, encontrándose ya en po­
der de la justicia el autor del asesinato 
que, según se dice, ha sido delatado por 
su propia mujer.

Hoy se reunirá el Consejo de Instruc­
ción pública en pleno.

La revísta de Lóndres, Nainre, partí- 1 
cipa el suicidio del químico aleman Op- ; 
peneím, profesor de la Universidad de 
Berlin, y  últimamente de la de Munster,' 
desesperado por la pérdida de su espo­
sa. Oppenemin era célebre por sus es- | 
tudios sobre química orgánica. ¡

Anteanoche celebró su primera sesión 
la Academia española, dándose cuenta 
de una invitación hecha á la corpora- 
cion por el ayuntamientD de Alcalá 
para asistir á la fiesta que tendrá lu­
gar en aquella poblacion el día 9 del 
actual, en celebridad del natalicio de 
Cervantes.

Asistirán en represeutacíon de la aca­
demia los Sres. Cañete y Arnao. ¡

Al Congreso celebrado en Ginebra con­
tra la prostitución, y  realzado con la 
presencia de los hombres más eminen­
tes y  humanitarios de Europa, ha asistí- ¡ 
do nuestro compatriota D. Manuel Ruiz 
Zorrilla. !

El dia despues do la inauguración de 
la estátua del Principe de los ingenios, en 
Valladolid, se presentaron dos bellas y  
elegantes señoritas en carretela descu-' 
bierta y  entregaron al señor secretario 
de la casa donde vivió el regocijo de las 
musas una magnífica corona del más es -. 
quísito gusto y  subido precio, con dos 
cintas blancas colgantes y  una dedica-, 
toria, que dice así: «También la mujer 
debe asociarse á las glorias patrias, tri­
butando su homenaje de admiración y 
respeto al autor de El Quijote. I

La Gaceta de hoy publica las siguien-. 
tes disposiciones; i

Mi.n'istehio db Fomknto. —Real de- j 
creto declarando caducada la concesion ‘ 
para construir el canal de Bugejar, en la 
provincia de Granada. ¡

—Otro autorizando al director del c a - ; 
nal de Isabel 11 para adquirir sin las for-1 
malidadesde subasta 1.700.OIO ladrillos 
para las obras del depósito mayor de di­
cho canal. |

—Otras admitiendo la dimisión presen-, 
tada por D. Juan Falcó del cirgo de vo-' 
cal del Consejo superior de Agricultura, | 
Industria y  Comercio, y  nombrando pa-' 
ra reemplazarle á D. Leopoldo Molano.

Ministerio dh Ultramar.—Real de­
creto reformando el artículo 59 de las j 
ordenanzas de las reales Audiencias de 
la Habana y  de Manila de la mañero que ■ 
se eepre.sa. !

-R e a l órden disponiendo la previsión ¡ 
de varios notarlas vacantes en a isla de ' 
Cuba y  en la de Puerto Rico, y  nom­
brando el tribunal que ha do caUficar 
los ejercicios para la previsión de otras.

Ministerio db H acienda. — Real órden 
nombrando el tribunal que ha de califi­

LEY MUNICIPAL.

( C o n tin u a d o r .)
CAPITULO II.

De los habitantes délos términos mvnicipales.
Art. 11. Los habitantes de un término 

municipal se dividen en 
residentes y 
transeúntes.

Los residentes se subdividen en 
vecinos y 
domiciliados.

Art. 12. Es vecino todo español eman­
cipado que reside habitualmente en un 
término municipal y  se halla inscrito 
con tal carácter en el padrón del pue­
blo.

Es domiciliado todo español que, sin 
estar emancipado, reside habitual mente 
en el término, formando parte de la casa 
ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando 
comprendido en los párrafos anteriore.'», 
se encuentra en el término accidental­
mente.

Art. 13. Todo espuñol ha de constar 
empadronado como vecino ó domiciliado 
en algún municipio.

El que tuviere residencia alternativa 
en varios, optará por la vecindad en uno 
de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un 
pueblo: si alguno so hallare inscrito en 
el padrón de dos ó más pueblos, se esti - 
mará como válida la vecindad última­
mente declarada, quedando desdeenton- 
ces anuladas las anteriores.

Art. 14. La cualidad de vecino es de 
clarada de oficio ó á instancia de parte 
por cl ayuntamiento respectivo.

Art. 15. El ayuntamiento declarará 
de oficio vecino á'todo español emanci­
pado que en la época deformarse ó rec­
tificarse el padrón lleve dos años do re­
sidencia fija en el término municipal.

También hará igual declaración res­
pecto á los que en las mismas épocas 
ejerzan cargos públicos que exijan resi­
dencia fija en el término, aun cuando no 
hayan completado los dos años.

Art. 10. El a3’untamiento, en cual­
quier época del año. declarará vecino á 
todo el que le solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas 
municipales que le correspondan hasta 
aquella fecha en el pueblo de su ante­
rior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva 
en el término una re#isdencia efectiva 
continuada por espacio de seis meses á 
lo menos.

CAPITULO III.
Del empadronamiento.

Art. 17. Es obligación de los ayunta­
mientos formar el padrón de todos los 
habitantes existentes en su término, 
con expresión de su calidad de vecinos, 
domiciliados y  trarisenntes, nombre, 
edad, estado, profesion, residencia y de­
más circunstancias que la estadística 
exija y  el Gobierno detormine.

Art. 18. Cada cinco años se h«rá un 
nuevo empadronamiento, el cual será 
rectificado todos los años intermedios, 
con las inscripciones de oficio ó á ins­
tancia de parte, y  las eliminaciones por 
incapacidad legal, defunción ó trasla­
ción de vecindad ocurridas durante el 
año.

Los vecinos quo cambíen de domici­
lio, los padres ó tutores do los quo se in­
capaciten y los heredero.s y  testamenta­
rios de Ins finados, están obligados á dar 
al ayuntamiento la declaración corres­
pondiente para que tenga efecto la eli- 
míu ación.

Art. 19. Hecho el empadronamiento 
quinquenal, ó su rectificación anual, el 
ayuntamiento formará dos listas en ex­
tracto: una que exprese las alteraciones 
ocurridas durante el año, y  otra com­
prensiva de todos los habitantes que re­
sulten en el distrito al ultimarse la 
operacion.

Estas listas se publicarán inmediata­
mente.

Art. 20. El empadronamiento y  las 
rectificaciones se verificarán en el mes 
de Diciembre, y  estarán, asi como las 
listas, á disposición de cuantos quieran 
examinarlos en la secretaría del ayunta­
miento los dias y  horas útiles.

En los 15 días siguientes el ayunta­
miento recibirá las reclamaciones que 
cualquier residente en el término hicie­
re contra el empadronamiento ó sus rec­
tificaciones, y  resolverá acerca de ellas

Ayuntamiento de Madrid



J.Q lo restanti: del mes, C'Hisignando en 
gl libro de actas el acuerdo que tome 
respecto á cada interesado, á quien lo co 
niuuicarápor escrito inmediatamente.

Art. 21. Contra estas decisiones de 
¡os ayuntamientos procede el recurso de 
alzada para ante la diputación pro­
vincial.

El recurso será entablado ante el alcal­
de dentro de los ties dias .si{íuientes á la 
jiotiflcacion escrita del acuerdo.

El alcalde remitirá sin dilación alguna 
el expedienta á la diputación prosúncial.

¿a  diputación, en término de un mes, 
resolverá ejecutivamente en vista de las 
razones alegadas por los interesados y 
el ayuntamiento, y  comunicará á este 
su fallo circunstanciado; despues de lo 
cual, y  hechas en la semana siguiente 
las rectificaciones á que hubiere lugar, 
se declarará ultimado el padrón y  se pu­
blicarán las listas rectiñcadas.

Art. 22. K1 padrón es un instrumento 
solemne, püblico y fehaciente, que sirve 
para todos los efectos administrativos.

Art. 23. Lo.s ayuntamientos remiti­
rán todos los años á la diputación pro­
vincial en el úUimo mes de cada año 
económico un resumen del número de 
vecinos domii-iliados y transeúntes, cla­
sificado en ¡a forma que para el censo 
de poblacion determine el Gobierno.

CAPÍTULO IV.
I De los derechos y de las obligaciones de los 
I hahit'Xnles en los términos municipales.

Art. 24. Todo el que recurra á la au­
toridad municipal tiene derecho á exigir 
de la misma un resguardo, en el cual se 
haga constar la demanda ó la queja, y  la 
feclia y  la hora en que hubieren sido 
producidas.

Art. 25. Todos los habitantes de un 
término municij)al tienen acción y  dere­
cho para reclamar contra los acuerdos 
de los ayuntamientos, así como para de­
nunciar y  perseguir criminalmente á los 
alcaldes, regidores y  vocales déla asam­
blea de asociado.5 en los casos, tiempo y  
forma que prescríban esta ley y  la espe­
cial á que se refiere el art. 77 de la Cons­
titución.

Art. 26. Todos los vecinos tienen par- 1 
ticipacion en los aprovechamientos co­
munales y en los derechos y beneflcios 
concedidos al pueblo, así como están su­
jetos álas cargas de todo género que para 
ios servicios municipales y  provinciales 
.seimpongan, en la forma y  proporcion 
que esta ley determina.

Los vecinos adquieren el pleno domi­
nio de la parto que en los aprovecha­
mientos comunes les haya sido adjudica­
da; pero no entrarán en su disfrute, sal­
vo lo dispuesto en el tercer párrafo del 
art. 75, sino en cuanto acrediten estar al 
corriente en el pago de todas sus obli­
gaciones con el presupuesto municipal.

Art. 27. Para cuanto se refiere á la 
administración económica municipal y  
¿los  derechos y  obligaciones que de, 
ella emanan respecto á los residentes, | 
tendrán la consideración de propietarios  ̂
por las fincas que labren, ocupen ó a d -; 
ministren los siguientes:

1.'’ Los administradores, apoderados | 
ó encargados de los propietíirios foraste­
ros, sin perjuicio de los casos siguientes,! 
ya sea que por cuenta y en nombro de 
e.?tos se hallen al frente de algún esta­
blecimiento agrícola, industrial ó mer­
cantil abierto en el distrito, ó ya se limi- , 
ten á la cobranza y  recaudación de¡ 
rentas. |

2." Los colonos, arrendatarios ó apar-! 
ceros de fincas rústicas, residan ó no en 
el distrito los propietarios ó adminis-¡ 
tradores.

3.® I.os inquilinos de lincas urbanas, 
cuando estuvieren arrendadas á una so­
la persona. y  su dueño, administrador 
ó encargado no residieren en el distrito.

Art. 28. Los cxtanjeros gozarán de 
los derechos que les correspondan por los 
tratados ó por la ley especial de ex- 
trsngerla,

'I'ITL’I.O  II.
DKI. GOBIEUOO Y ORGANIZACION DK LOS

mi;nicii>ios.
CAPÍTULO PRIMERO.

I)e los ayuntamientos y de las juntas 
mmicipates.

Art. 29. En todo termino habrá un 
ayuntamiento y una junta municipal.

Art. :w. El gobierno interior de ca­
da término municipal será encomen­
dado á un ayuntamiento, compuesto de 
concejales, divididos en tres categorías: 

Alcalde.
Tenientes.
Kegidores.
El ayuntamiento será elegido por los 

residentes en el término que tengan de­
recho electoral según el art. 40, y  en la 
forma que determinan las leyes.

{Se coniimtará.)

tocan, cuyo reparto es como sigue: So­
corro, sVa. Franco de Salas.—Elvira, 
Ürta. Soler y  Di-Franco.—Doña Pere­
grina, Sra. Baeza.—D. Luis, Sr. Dal- 
mau.—tu marqués, Sr. Ferrer.—Ginós, 
Sr. Tormo.

laEl dia 7 del corriente á las dos de 
tarde tendrá lugar la solemne inaugu­
ración de la Institución libre de enseñanza, 
en su local. Esparteros, 9 principal

La sociedad económica Matritense 
reanudará sus sesiones en la próxima 
semana.

Esta tarde se ha descubierto una nue­
va tentativa de estafa, en la cual esta­
ban complicados los mismos que Iftice 
pocos dias fueron detenidos en el des • 
pacho del director de Correos, que persi­
gue activamente estos delitos.

Han llegado á esta córte los señores 
condes de Cheste y  duque de Baena.

El lunes se ocupará el ayuntamiento 
de esta capital do una exposición de un 
israelita pidiendo zona en la necrópolis 
en proyecto para enterramiento de sus 
correligionarios.

La comision de espectáculos del ayan 
tamiento, en el nuevo informe que ha 
tenido que emitir, parece que continúa 
mostrándose partidaria de que no se re­
presenten obras traducidas en el teatro 
Español.

El dia l.^de Noviembre se efectuará la 
apertura de la Academia de Juripruden 
cía y Legislación.

El discurso inaugural lo leerá el señor 
Groizard, como presidente de dicha Acá 
demia.

REVISTA CO»iERCIAL.

MERCADOS NACIONALES.

íG C aA S E A .

Va á establecerse un buen servicio de 
coches y ómnibus desde la Plaza Mayor, 
Puerta del Sol y  la de Toledo para hacer 
viajes económicos á los Carabancheles y  
Leganés.

K1 precio de.sde los primeros puntos 
será de un real por persona y  cuatro cuar­
tos desde la Puerta de Toledo.

Parece que las empresas de este servi­
cio tratan de hacer competencia al tram- 
vía por que creen que los coches de este 
no podrán recorrer toda la línea cuando 
empiece la temporada do lluvias por los 
muchos lodazales que hay en la car­
retera.

Es posible que no suceda así, y  que la 
«Qipresa procurará arreglarla línea para 

í 6vitar contratiempos.
Hoy tendrá lugar en el teatro de Jo- 

Vellanos, la primera representación de 
la zarzuela nueea en tres actos, original 
de un aplaudido escritor, con música de 
>111 reputado maestro, titulada A casarse

(CofUiUMcion.)
ALBA DE T0RME3 3 de Octubre.— 

Trigo de 38 á 41 rs. fanega; centeno de 
21 á22; cebada de 17 á 19; guisantes de 
26 á 27; algarrobas á 28.

ARAN DA DE DUERO 3 de Octubre.— 
Trigo de 36á41rs. fanega para el co­
mercio, y  de 42 á 44 las simientes; cen­
teno á 23 li2; cebada de 19 á 80; avena á 
14; algarrobas á24; alubias de 50 á 54. 

Patatas de 3 á3 li2 rs. arroba.
Aceite á 68.
Jabón de 40 á 50.
Carne á 2 rs. libra; tocino fresco á 20 

cuartos; idem añejo salado á 3 U2.
Vino do 4 li2 á 10 rs. cántaro.
AREVAL0 2de octubre.— Trigo can­

deal de 42‘75 á 43 rs. las 94 libras; idem 
blanquillo de 42 á 42 1[2 rs. fanega; cen­
teno á 25; cebada á 18; algarrobas de 
18‘50 á 19.

AVILA 2 de Octubre.—Trigo de 39 á 
43 rs. fanega; centeno de 24 á 26; cebada 
de 19 á 21; algarrobas de 19 á 21; gar 
banzos superiores á 130; regulares á 100; 
medianos á 70.

Patatas de 2‘50 á 3‘50 rs. arroba. 
BARCELONA 2 de Octubre.—Aceites; 

Tortosa de 25 l[2 á 26 duros regular y  de 
26 á 27 superior; Andalucía de 21 1̂ 2 á 
25 por carga de 115 kilos sin consumos.

Botijas de media arroba para Ultramar 
de 27 á28rs.

Aguardientes: Espíritu do vino de 35 
grados, de 84 á 86 duros pipa jerezana 
franco á bordo; Holanda de 19 li2 gra­
dos, de 42 á 43; idem; ídem refinado do 
25grados, de52á 53; anisado do 17 li2 
grados, de 43 á44; idem do 19 1[2 gra­
dos, de 53 á 54; idem de 25 grados, de 72 
á 73.

Algarrobas: De Vinaroz negras do 19 
á 20 rs. quintal de 41‘6 kilos; de Tortosa 
de 18 á 19; de Mallorca de 16 á 17.

Algodones: Nueva Orleans y Móbila de 
18 á 18 li2 pesos sencillos quintal catalan 
de 41‘6 kilos; Charleston y  Savanah de 
17 U4d 17 li2; Pernambuco de 16 1[4 á 
16 3i4; Santos y  Surocaba de 16 á 17; 
Souboujeac de 15 á 15 li2; Levantes ba­
jos de 13 á 14.

Durante la semana se han recibido 930 
balas de Pernambuco por Paula; 600 idem 
de id. por Miguel; 1.121 id. deNew-York 
por Salista; 60 id. de Marsella por Da- 
nube.

Arroz: Valencia' primera de 21 1(2 á 22 
pesetas qq.; id. segunda de 19 li2 á 20 
ídem.

Azúcares: De Ultramar en depósito: 
número 12 á 13, de 13 1(2 á 13 3(4 lib. qq. 
id. 14 á 15, de 14 á 14 1[4 id. id.; id. 16 
á 17. de 14 1̂ 4 á 15 li4 id, id.; id 18 á 20, 
de 153¡4 á lOid.id.; blanco I.", d e l6 3[4 
á 16 1(2 id. id.; id. primera, de 16 3(4 
á 17 id. id.; azúcar peninsular, de .50 á51 
pesetas el qq. de 41‘6 kil.; id. extran­
jero nominales.

Cafés: Muy firmes y  sostenidos ú los 
precio.s de 2 ; 1[2 á 28 1¡2 duro.s quintal 
de 41 6 kil. con derechos pagados.

Granos: arbejones del país de 9 1{2 á 
10 jieseta.?; arbejones de Sevilla de 9 U2 
á 9 3[4 id; id. de Vinaroz de 93(4 á 10 id.; 
cebadas según clase de 7 1(4 á 7 1[2 id ; 
garbanzas Sevilla pequeños de 18 é 20 
idem; id de Jerez ret^ulares de 24 á 26 
idem; habas de Sevilla superiores da 10 
á 10 l [4 id.; habones de id. superiores de 
lo á 10 1(2 id.; habichuelas del Pinet de 
25 á26 id.; id. regulares de 21 á 22 id'; 
maíz de Sevilla do 10 1[2 á 11 id.; idem 
del país de 10 á 10 1[2; id. extranjero do 
10 á 10 1(4 id.

Harinas: Castilla de primera de 18 lî 2 
á 19 pesetas; de segunda de 16 á 16 1(3; 
Aragón primera de 17 á 18; de segunda 
de 15 á ’ 16; Barcelona primera fuerza 
do 19 á 20; primera blanca de 18 1{2 á 
19 3(4; de segunda de 16 á 17. El quintal 
de 4 re  kilos con derecho de consumo.

Jabones; Blanco, española, primera 
á 1[2 duros los 46 kil.; id. id. segunda 
á 7 li2 id.; id. caballo, á 9 lj4 id ; ama­
rillo, Kocamora á 5 3[4 id.: id. Illa á 33[4 

I idem; id. Rosalía á 5 3[4 id.; id. Roder y

compañía á 5 3j4 id.; Mallorca de 4 á 5 
idem.

Lanas; De Leen y  Segovia de 33 á 38 
duros saca de 6 arrobas castellanas; de 
Extremadura de 30 á 31; de Cuenca de 
28 á 30; de Aragón, entrefinas, de 20 á 
22 id. la saca de O arrobas 6 libras c.ata- 
lanas; de id. estambreras de 20 á 21 id.

Petróleo: Acaban de llegar I.20J bar­
riles de Nueva-York por Gusi; 1.000 idem 
de id. por Gratitud; 1.000 id. de Balti­
more por Ventura: total 3.200 barriles y  
7.000 cajas de Nuera-Yprk por Gusi.

Salvado de 12 á 13 rs. la cuartera de 
70 litros; salvadillo de 12 á 12 1(4; me- 
nudilio de 14 á 15.

Trigos: cotizamos, candeal Castillado 
18 1(2 á 18 3[4; id.; Mancha de 13 1[4 á 18 
y  1(2; jejas de 17 3(4 á 18; id. de Aragón 
monte de 18 li4 á 18 3(4.

Trigos extranjeros sin operaciones. 
Vinos: do 27 á 30 duros la pipa catala­

na para la isla de Cuba, de 27 á 30 idem 
para Montevideo y Buenos .Aires, y  de 
42 á 44 para el Bra.sil.

MADRID 4 de Octubre.—Carne de 
vaca de 14‘00 á 15‘00 pesetas, la arb., de 
0‘00 á 00 pets. libra, y  á 1‘31 el kiló- 
gramo.

Id. de carnero, á 0‘00 pets. por ar­
robas, á 0‘50 pets. la libra y  á l ‘3l el ki- 
lógramo.

Tocino añejo, de 21*00 á 21‘50 pets. ar­
roba, 0,94 á 1‘00 pets. la lib. y  de 2‘02 á 
2‘ 17 pets. kilógramo.

Jamón, de 30 á 35’00 pets. la arb., de 
1‘25 á 1‘75 la lib. y  de 2‘71 á 3‘80 kiló- 
gramo.

Pan de dos libs., de 0‘33 á 0‘41 y  0‘44 
« 0‘47 pets. el kiló^ramo.

Garbanzos, de 6 a 14'50 pets. la arroba 
de 0‘25 á 0‘59 la lib., y  de 0‘i>4 á 1‘23 el 
kilógramo.

Judía.»?, d o5 ‘50 á 8‘50 pets. la arb., de 
0‘25 á 0‘37 la lib. y  de 0‘54 á 0*70 el kiló- 
gramo.

Arroz, de 6 á 8‘50 pets. la arb., de 0‘25 
á 0’37 la lib. y  de 0‘54 á 0‘70 el kiló- 
gramo.

Lentejas, de 5‘50á 6‘50nets. la arb., de 
0‘25 á 0*29 la lib. y  de 0*ál á 0*03 el kiló- 
gramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pets. la arroba 
y  á 0*15 el kilógramo.

Carbón mineral, á l ‘2ó pets. arb., y  
á 0*11 el kilógramo.

Cok, á 1 pets. la arb. y  á 0*09 el kiló­
gramo.

Jabón, de 11 á 16*00 pets. la arb., de 
0*53 á 0‘68 la Ub. y  de 1‘14 á 1*46 el ki­
lógramo.

Patata.9, de 1*00 á 1*12 pets. la arb., de 
0*08 á 0*11 la lib. y  de 0*13 á 0*19 el kiló­
gramo.

Aceite, de 17*00 á 19*00 pets. la arroba, 
de 0*00 á 0*60 la lib. y  de 00*00 k 14*30 el 
decálitro.

Vino, de 6*50 á 10 pets. la arb., de 0*23 
á 0*35 el cuart. y  de 4‘55 á 6*93 el decá­
litro.

Petróleo á 0‘38 pesetas el cuartillo, á 
7*52 el decálitro 

Trigo, precio medio, á 12*24 pesetas la 
fanega, y  á 22*15 el hectóütro.

Ceoada, precio medio, á 5*04 pesetas 
la fanega, y  á 09'12 el hectolitro.

CADIZ 3 de Setiembre.—Aceite de oli­
vo de 41 á 42 rs. los 10 kilos, sogun 
clase.

Aceite petróleo de 71 á 72 rs. caja. 
Aceite de almendras á 720 rs. la caja 

de la marca Fuster^
Aceitunas: Reina, barril do fanega á 

280 rs ; cuñetes á 10; medianas barril g a ­
ditano á 20; en salmuera barril de 11 li2
kilos á ‘20.

Aguardientes: De Berlin de 2 400 á 
2.G00 rs. los 516 litros; Hamburgo do 2.000 
á 2,200. Caña do 900 á 920 rs. bota en de­
pósito; Catalán de 40 grados de 2.220 á 
2 300 rs. pipa; idem de 35 grados de 1.220 
á 2.300; Ginebra cuarterola de l.lOO á 
1.120; idem caja de 12 tarros de 44 á 46.

Achicoria do41 U2á45rg. los 10 kilos 
en paquete y de 38 á 39 rs. la envasada 
en barricas.

Almendras de 5 lá 56  rs. los 10 kilos 
las de Mallorca.

Almidón á 24 rs. los 10 kilos el del roi 
no y  de 3 1|3 á 4 rs. el kilo extranjero.

Añil: Manila de 20 á 30 rs. kilo; Guate­
mala ¿ores de 75 á 86; id. sobres de 60 á 
70; id. cortes de 40 á 50, todos según ca­
lidad y clase.

Arroz: De 2 pasadas bueno de 17 1(2 á. ,i„ Q :,i l o í  10 1,0.

Cueros: Vacunos de Buenos-Aires de 
9 1(2 á 10 r?. kilo; caballar á 8 U2; becer­
ros de 10 á 11.

de 3.700 á 3.800; medias superiores cada 
1.2;i0 de 2.700 á 2.800.

Garbanzos; del país, gordos de 120 á 
1.30 rs. fanega; id. del país, medianos de 
75 á 85; id. del país, menudos de 50 á 60; 
id. de Canariras, de 45 á 50.

Habichuelas: d o ‘20 á 20 1[2 las do Pi­
net, y  de 21 á 22 las de Galicia; habas do 
3'2 á 34 rs. fanega de las cochineras, y  
do 3;) á 3! las mazaganas.

Hierro en flejes: de 45 á 46 rs. por ata­
do de ‘25 kilos.

Har lias: de Castilla de primera de 20 á 
21 r?. los 10 kilos; id. de segunda de 18 á 
19; id. de tercera á 17; del país de pri­
mera de 19 á ‘20.

(Se cotíinttará.)

Sagrado Corazon fie Jesús, y  predicará 
un buen orador.

Continúa celebrándose por la noche 
San Jui?to la novena de la glorio.sa Santa 
Filomena, y  dirá el sermón D. Jáimc 
Cardona, terminando con la novena, 
gozos. Santo Dios y  la reserva de Su Di­
vina Magostad en el copon.

En la parroquia de San Andrés es el 
segundo dia de la devota novena á 
Nuestra Señora del Pilar, y  dirá el ser­
món en los ejercicios al anochecer un 
buen orador.

En la capilla dei Santísimo Cristo de 
San Ginó.s predicará al anochecer des­
pues del rosario un buen orador.

Fistía de la Córte de ..Var/a.—Nuestra 
Señora de Atocha en su iglesia, ó la de 
Covadonga en San Luis.

PAGOS.

BOLSA DE MADRID.
COTIZACION OFICIAL.

FONDOS PÚBLICOS.

Renta porp. 3 por 100..I]
Idem fin do mes I
Idem fin del próximo..
Renta perp. exterior..
Deuda del personal.. .!|
Billetes Hipotecarios.. |
Bono.=i del Tesoro........
Resgs. Caja Depósitos.
Agosto 1852 de 2.000..
Julio, 18.'.6, de id .........
Obra.=) públicas, 1858..
Ferrocarriles de 2.000 

reales, 1.“ Julio 1874.
Id. d e l.“ de Dbro.1874.
Id. emisión de 1875----!
Id. de 1876................... 1
Id nuevas 1877...........
Id. de 20.000 rs.......... I
Banco do España.; . . . (
Cédula."» del Banco bip.
Acciones del mismo..;
Obligaciones del timb.'
Lóadres, á90dias fecha. •
Paris, á 8 dias fecha...';!

DESCUENTOS DB OBRAS PtJBLICAS.
Cartas de préstamo del 7.® grupo 3 por 100 

Id. id. 8.0 id. 4-50
Id. id. 9.» id. 7

DESCUENTOS.
Cupones cinco vencimientos, 1.° de 

Enoro de 1875 á id. 1877, 73*25̂ — Id. so-

ÜI.TIMOS

Del 4. Del 5.

12'45 12*475
00*00 12*50
12*65 12-60
13*00 13 05
00*00 00*00
00*00 00*00
70*00 70‘00
79-75 00*00
00*00 OO'OO
00*00 00*00
OO’OJ 00*00

23 25 23'20
00 00 00*00
00*00 OO'OO
00*00 00*00
00*00 23*25
00*00 00*00

19709 197-00
95'40 00*00
00‘OO 00*00

102-75 00*00
47*90 47*90
4*991 4*985

—La dirección de la caja de Depósitos 
ha acordado los pagos que se expresan á 
continuacii'n para el dia 6 del corriente, 
de diez á dos de la tarde.

Atrasos— Intereses de resguardos no 
depositados, primer semestre de 1877, 
facturas números 740, 994, 1.047, 1.048,
1.049, 1,057, 1.084, 1,086, 1.105, y  1.109 
de señalamiento.

Bonos del Tesoro, del segunda semes­
tre de 1875, factura número 106 do se­
ñalamiento; segundo semestre de 1876, 
factura núin. *234 de id.; primer semes­
tre do 1877, facturas números 10, 32, 48,
49, 52,56. 103. 109, 116. 177. 129, 13S,
147, 150, 152, 166, 167, 168, 169 y  171 do 
ídem.

La dirección de la caja de Depósitos 
ha acordado los pagos que se expresan a 
continuación para el dia 8 del corriente, 
de diez á una de la tarde:

Intereses de resguardos no deposita­
dos, segundo semestre de 1871, facturas 
número 5.337 de señalamiento; primer 
semestre de 1372, factura núm. 2.417 de 
idem; segundo semestre de 1872, factu­
ras números2.808 y 2.809 de id.; primer 
semestre do 1873, facturas números 2.189 
y 2.190 de id.; segundo semestre de 1873, 
facturas números 2.399 al 2.401 de id ; 
primer semestre de 1874, facturas núme ¡ 
ros 2.333 al 2.335 de id.; segundo semes- ] 
tro de 1874, facturas números 1.961 al 
1.9(>4 da id.; primer semestre de 1875,
facturas números 1.916 al 1.919 do id.; ____
segundo semestre de 1875, facturas nú- ; mestre I.*̂  de Julio de 1877, 67*00.—Ex 
meros 1.763 al 1.768 do id; primersemes- terior convenido, 30 de Junio de 1873 á 
tre de 1876, facturas números 1.655 a l , idem de 1874, 54*50.—Id. corrientes, 31 
1.661 de id.; segndo semestre do 1876, : de Diciembre de 1874 á id. 1876,72*50.— 
facturas números 1.394 al 1.403 de id.; Idem semestre, 30 de Junio de 1877, 
primer semestre de 1877, facturas nú- 65*00.—Idem de bonos 30 de Junio de 
meros 1.125 al 1.135 doid. ■ IS76, 10*50.—id. id. 31 de Diciembre de

Resguardos amortizados, sorteo de 30 1876, 10*50.—Novenas partes dol era- 
de Junio de 1876. facturas números 512 y  préstito de 175 millones de pesetas, 
513 de señalamiento; sorteo de 30 de Ju- 77‘00.—Primeras partes del mismo, 57-00. 
nio de 1877, facturas números 334 al 338 —Resultados de la sétima subasta, 5‘ó0. 
doid . —Idem de la octava, 8-2.Í.—Id. de la

La dirección de la Deuda ha dispues- novena, lO'O).—Id. de la décima, 11*50. 
to que por la Tesorería de la misma se —Idem de la undécima, 13'00.—Id de la 
entreguen todos los dias no feriados, de duodécima, 13*00.—Carpetas para la su- 
onco á doce do la mañana, los títulos do basta, 00 00 .—Residuos de consohdado. 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior 1.* de Enero do 1873 á id. de 1874, 87*00. 
correspondientes á carpetas do conver- —Cupones do vencimientos anteriores á 
sion números 1 al 9.514, que á pesar de Julio de 1874, 44*00
haber sido ya llamados, no se han presen-    , , .
tado sus dueños á recoger aquellos. ;  ̂ A última hora quedaba la contratac;or

Al propio tiempo excita este centro di- á los precios siguientes: 
roctivo álos interesados que á continua- Renta perpetua.—Con 
cion se expresan para que en los cita­
dos dias y  hora acudan á la indicada 
Tesorería á retirar los títulos y  hojas de 
cupones de la renta perpetua exterior, 
emisión de 18.'56, y  títulos de Deuda 
amortizable al 2 por 100 exterior, corres­
pondientes á facturas que ya han sido 
llamadas anteriormente:

Renta perpetua.-Contado, 12*425 
Fin de mes, 12*475.
Próximo, 00*00.
Dudoso.

ESPECTÁCULOS PARA HOY
; TEATRO REAL.—A las ocho y  media' 
’  p  2 "de abono.—T. par.—La Favorita*

I < \ laü ÜCllO y

18 rs. los 10 kilos; do 3 id. de 19 a 19 li2; 
de 4 id. do 20 á 21 1 [2; floróte de 21 á 22Ut5 ‘± lU. 'AV/ frv t* 1 -------- ---- ----
Los arribos han consistido en 1 389 sacos

Alpiste de 45 áo;) rs. fanega.
Anís de 51 á 52 rs. los 10 kilos, .según 

ClííS0
Azat'ran do 260 á 300 rs. kilo el bueno 

superior.
Azúcar: Blanco ing. en terrón, 60 á 62 

reales loa 10 kilos; blanco regular á bue­
no. d e 55 á.57 rs. id; quebrado numero 18 
á *20, de 53 á 54 id. id.; id. níimero 16 
á 17, de .50 á51 id. id ; ¡d. número 12á 15, 
de 47 á 49 id. id.; en pilones debió refluo, 
de 64 á 1)5 id. id.; en cortadillos inglesa, 
de 62 á 63 id. id.; de Málaga blanca, de 
54 á 54 li2 id. id.; de id. cortadillos á 66 
ídem id ; de Manila, do 45 á 47 id. id.

Bacalao á 15') rs. los 46 kilos en depó­
sito do comercio y  á 160 con derechos 
pagados.

Cacao; Caracas, bueno, do 90.) á 9.50 
reales los 50 kilos; id., bnjo, do 700 á 750; 
Guayaquil ú 56-; Cubefio do .5*20 á 540. 

Cacahuet de 21 á 22 rs. los 10 kilos.

TkATRO ESPÁÑOL'í— A las 
m edia.-T . impar.—La mancha en ¡a 
frente.—A la puerta del cuartel.

PRINCIPE ALFONSO.—(Compañía Ar- 
deríus).—A las ocho y  media.—T. par. 
—Los sobrinos del capitan Grant.

‘ TE.ATRO DE LA ZARZUELA.—A Ins 
ocho y media.—Turno 2.“ par.—A casar­
se tocan.

! TEATRO DE APOLO.^A las ocho y  
media.—T. impar.—El último figurín- El 
doble trapecio.—Los tres d ablos.—Los 
juegos infantiles, por la compañía de 
árabes de la tribu War.—La barra fija, 
por los Sres Torres y  Las Hevas.— t'n 

el desierto, por la compañía

UllCM.Aao
Titulas y hojas de cnpoties de renta, perpé- 

tua eslerior. D. Francisco de Sales Agui- 
ló.—D. J. Posada.—D. Francisco Delga­
do.-D . AntonioSagarminaa:a.-D. Eduar­
do Goyena.—D. Felipe de Laca.—D. Ma­
nuel de Coca.—D. Salvador de Cantos.—
D. Juan R. Castellanos.-D. Clemente 
Ramirez.

Títulos del 2 por 100 exterior. D. Juan 
Gonzalez,—D. José Gutiérrez. — D. Ro­
mán Padilla.—D. Vicente Azcó.—D. Pas­
cual del Valle.—D. Pejerto Pardo.—Don 
Alfonso déla Torre.—D. Jacinto García.
—D. J. Leandro de Zavala.

—De órden do la dirección del Tesoro, 
el dia 6 del corriente, do diez de la ma- gy
ñaña á dos de la tarde, satisfará la Teso - ' ¿g árabe'? 
rería central las facturas de cupones de , t'e a t RO DE LA COMEDIA.-A las 
bonos de los siguientes vencimientos: y  modia.-Servir para a lgo .-L os

: niños y  los locos.-Bailé. 
numero 2.900 de presentación y  4;;5 de XEATRO DE VARIEDADES. -  A las 
registro, importante 300 pesetas. I^cho y  media.-Un nido de víboras.-

Dü 31 do Diciembre de 1876, facturas diga de esta agua no beberé.—Una
números 1.708 y  1.608 de presentación , improvisada, 
y  1.59 y  160 de registro, importantes 3-24 I NOVEDADES.—A las ocho y  media, 
pesetíis. . , :—Azulina.-Mr. Cascabel.—Baile.

De 30 de Junio de 1Bí7, facturas nu- i m a RTIN.—A las ocho.—Por la propi- 
meros 14 y  1 4/3 y  l,4i4 do preseni,acion —Las jorobas.—Mato Vd. á mi mari- 
y  65 al 67_do registro importantes 310 ¿o .—UrP manicomio.-Baile. 
pesetas y  oO céntimos. PRICE.—a  las ocho y media —Grande

■■LBn ............. . IIIIII iiini—a y variada función compuesta de ojerci-
SECCION RELIGIOSA icios ecuestres y gimuásticos, en ¡a que: V'IU» vo j  _____

__________________■■WWW ________ ¡tomarán parte los principales artistas' y

SASTonií HOY.—San Bruno, confesor, j v T í í w n í R iSe gana el Jubileo de Guaren-'r LA. ALHAMBRA. —-  - * -  1- de San sociedad «La Uuion Coinerciul» ceiG'1 - ------   íle och o  de Ja
Se gana 01 .luüiiuu uc ,ta Horas en la iglesia del hospital de San  ̂ sociedad «i.,a unión ouujch.i

Pedro (Torrecilla del I.eal), donde por campestre de oc
’ ------ '■.....  .ni<sn m»vor v ñor la  ̂ madrugada.' Mañana domingo la sociedad «La Ele

gante» celebra gran baile de tre.<> de ia
tarde á tres de la madrugada

Cebada de *23 á 24 rs, fanega. ,  ____ _̂_______
Cera á 15 rs. kilo y  da 16 á 18 reales la la mañana habrá misa mayor 

blanca del país. I tarde preces y  reserva.
Chacina: Jamones serranos de 9 li2 á i La Pía Union del Sagrado Corazon do 

10 rs. kilo; id. gallegos de 6 1[2 á 7; man- Jesús, establecida en el oratorio del 0)1- í  i  v- r
teca dol reino de 6 1(2 a 7; id. do Amérr var, celebra el culto mensual al Sagrado y o ¿ ¿
ca á 6 1{4; tocino de 5 á 5 1(2; chorizos Corazon de Jesús: á las diez y  media se ^
de 9 1(2 á 10. ¡manifestará al Santísimo Sacramento,'

clase.
Cominos á 42 rs los 10 kilos, según 

clase.
Chocolates de 8 á24 rs. kilo, según 

clase.
Clavillos do 19 á 20 rs. kilo, sogun 

clase.1

s 9 1(2 á 10. I IUU111.1CSL.C&L íl C4L î uiu V    _    __
Cochinilla de 36 á 40 rs. el kilo, según despues se hará la lectura espiritual y  .i

continuación  la misa rezada y  durante 
ella las cinco visitas al Deífico Corazon, 
y  á las doce la reserva. Por la tarde, á 
las cinco, se rezará la estación y  el rosa­
rio, terminando con la reserva.

En las Salesas Nuevas se practicarán 
también por la tarde devotos cultos ai

PARQUE DE MADRID.— Skatihg 
Club.—Horas de sesión; de cinco á dUiz 
de la mañana; y  por ia tarde, desde laa 
cinco al anochecer.

MADRID.—1877.
Icop.de E l Popular, á cargo doF. Noza’ , 

Calle da las Huertas, nUm, 70.

Ayuntamiento de Madrid



PASTILLAS DE BELMET.

PlilVILÍíGíí

r n

t w .

REMEDIO HASTA HOY EL MAS EFICAZ CONOCIDO CONTRA LOS C.VTAÜHliá HCL I’ fl.MOX. E.VFEP.MEÜAnKS DEL PECHO, Y ESPECIALMENTE CONTRA LA TISIS.

Son falsas las cajas que no lleven la firma y rúbrica de los Pres. Mcnlero y Sai?, y la litografía del pastor en colores: además, las pastillas verdaderas llevnn
hado por un lado «Montero y Saiz», y por e! otro «Pastillas de Pc’niet»

Las pastillas de Belmet se.espenden en casa de sus autores í). Félix Montero y D . Vicente ísaíz. Corredera Alta, ntíai. 3, y Pez, núm. 9, Madrid, y en toda-
principalcs farmacias de España y del extranjero. Precio de la caja, 30 rs .; en los pí>di<’os de m’ ís caj -s en fulelante, se rebaja el 25 por 100; á lus señores firmacéu!
precios especiales.

Toda la correspondencia se dirigirá á nombre de los Sros. Montero y Saiz, .Madrid; de esta manera se evitará la demora en los pedidos. (2.264)

ra­

las
■C\J3

Í?IJi

Y GENEROS PABA MUEBLES
DE

Bonifacio Ruiz de Velasco y Compañia^
MS.Yí'R, 22 Y 24

Alfombrgs *bacé, fieltro, m ik 'ij», moqueta, terciopelo, heuto-lain^, á 
todo» precio».

MedalIocM ft\ grandes tamaños, datmscon, rcpj l'sos y listado?, sattnej 
de !an«, j  »eda y denaaj írlfciilos pa^a mueb’es.

Alfüíabriias, lapetcs, ruedos, maatas p i 'a  viají y carru'je de todos
r t i^ r t fk  V  n r í í í ' i i ' i ^  2 . 5 7 4tamaño y precios.

i E n f e r m e d a d  S e c r e t a s  t i '  y  , G R A N A  D E  M O S T A Z A

I • Ü  y S  ■ S U k N C *  D E  S A L U D

• L»,s observacionei clinica» 
han demostrado hace mía de 
medio .‘-igio las ealudables 
propiedadas de «ste eflcar pro- 
dusto, qiw sin mediación, 
cura la gastritis, galtra^as, 
dispepsia enfermedades del 

: hígado y la piel, etc. 
i En Madrid, por mayor- 

A ¿cacia franco-española, Sor- 
ün Aiadrid, por mayor. Agencia franco-, d o ,31, por menor, 9r». Uca-

o —  ------------------------ c . . .  *-okilo su» depositarios
proTincia*. 869

i CtlR*C10K B*DICAL, PRONT» Y S*r.0H4 POR F.l,
I VINO DE ZARZAPARRILLA : llsgss, 

escrófulas, granos, eni.'o  j ’.es, v ic io j úo U  
I «sngre , debilidad.
I »  B OLOSDEARM EN IAtgonorreaspccien- 
i t«a) 6 antiguas, Aeres blancas, color pálido, 
i Deposito en todas las farmacias jr icstruc- 

cion gratis. París, m e  Montorgiinil, 19.

española, Sordo, 3<; por menor, Sres. Borrellj ja de 1|2kil 
Morsno Hique) Escolar, S Ocañi y Ortega.'de Madrid y

GOTA Y HEUMATISMO.
L icoi* y p ild o ra s  «l«i l l r .  I^aville.

Esta metvcacion antigotosa y antireuntatismal •« conjasto tíln'o repu­
tada «infalible,» de 30 sño'- »cá, Ci nir* los alsquei y l«* recaídas. Tal es 
SQ eñoacia, que brstan dos ó tres CQCharsditas para curtr l6s dolores más 
agudos.

Lasóla científica y cficialmente recococída, y que ofrece todas las ga 
rsntlas. Leer el librito que ac dá gratis en todas las farmacÍ7.t. Precios: Li­
cor 48 ts.; püdorM, 46. rs.

Para precavírte de los grave? peligros de la falsiflcacion, exljasa la fir­
ma del Dr Laville.

Depósito general, Piríj, rh ' rroacie ccntraleDorvault, 7, rne r e Jouye 
■En Madrid, por mayor, Ajscncia frsncu-españoia, Sordo, 34; por mecor, 
leñores M. Mique!, Ocaña, Ortega, Escolar, R. Hernández yGarceri. (S322)

V Compañía.
é iüglessj,

14, Príncipe, 14.

Alta HOTetiad en terciopolos Iiaiceses é isglessj, mcqaetai, Beltros y 
abft'3s en todos anchos y precios.

Gran surtido en telas ^e muebles.

2564

El elixir balsácúico del licenciado Ví-zquíz, que tan brillantes y segu­
ros resultados Tiene dar do en los casos de gota y reuma so* este acticDlar ó 
muscular, agudo ócróeico , y sea cu; lquitri t«a.bien la rtbcldla que pre­
sente, sehflla en depósito para )a mts lícil adquisición delpúbíico, tn las 
principslcs boticas .le esta córte.

En Usmismis se encu ntra ttmbien en depósito p^ra la venta (y del mis­
mo aut.ir,) un? pomada eficatl.inia ecnlra hs almorjíioas y un vngwntono 
méfio; . fic^z y seguro coctra l i i  ü'ce>»s sifi iiic i.

La disria cories, otide^c¡a que de a^":iiiecidos ilc^a á Buejtns manos, 
nos releva todo ek gio que siempre ¡ álido ante los hechos.

A cada medicamento irá aUjunta^ instrucción par» su nso. Precio: el 
elixir balsámico contra reuma y gota, frssco gracde ÍO rs.; id. peqaeño 4 0.

P .mída cocte l as almorranas, frasco 16 rs.
Ü»t:üentü contra las úlceras íifilíticas, bote 4 3 rs.
Dijiusitoe; Faro'a''i« (le B'jrrell Puírta dfl Sol.— Simón, Caballero de 

Gracis, 4.— Gircerá, Príncipe, 4 3.— Lomara, AIceU, 3.— Jafetga, Postigo 
de San Martin, 4.— Fernanda» Itquierdo, Poot j>s, 6. S.349

V A P O R E S  C O R R E O S

DE A . L O P E Z Y C O M P A Ñ IA
Linea tras.-tlánticd para Pnerto-Rico y Habana.
Salidas de ü-ídii, el 30 de cada mes.
Salidas de Siniander, el 4 5 de ídem.
Saliúar. d.j Is Ccruña, el 4 6 de idem. (Escala).
Linea del litoral en combinación con las salidas trasatlánticas.
Salidas de Barceioüa el i9  para Vaiencia, Alicante, Cádiz, Coroña y

Santander, y de Santander e' 46 par* la Cotuñi, Cádiz y Barcelona.
AGENTES.— Cádiz, A. López y coxpañia.— Barcelona, A. Ripoll y com- 

p ñ ia .— Santander, Perez y Garcia.— Coi uña, K. Da Guarda.— Valencia, 
Dara y compañía—Alicante, Fae? hírmancs y jcmpañía.— Madrid, Julián 
Moreno, Alcalá, 28. (4.307.)

SISTEMA SCÍIWiLGUÉ,

D S  L A  C A S A  M, l íO ^ F L E R .
(FL'ND.IDA FK

G a r a n t í a ,  o  « ñ o s .

POLOffSÁ SAKZ. GIMNASIO HIGIÉNICO
DENTISTA DE CAMa P.A DE S. M.,
ariia á sos nn3«roioi ansi/!05 y p*r- 
rofaianw haber «fíetaadó su trae- 
itáo, y ofrece su casa, barrio ¿ i  Ar-
SSí’ io .

Kc afe&cioiiá su rnmtTofa clien- 
trh , p jn k ip a  á sus tniigo* y parro- 
q'-iano# que sigue hácienóo la rebaj» 
de C/ftuml>re, ci¡mo ti:

Limpiar la bees, 4 0 rs.— Exlrac- 
íi.n fs , 4 0 id.— Eoirastsr, 40 y 50 
oesü.— OtificiLr. d í 30 * 60 id.—  

DicLlis, d fg lt ÍO á 4iO id .— ' ciila- 
du ai csmplí'tas, de 500 á í.OOO.

LfiSrnr4S, á precios cor.V'Kcmna- 
5-s — Barrio de Argüeileí, detrás de 
l)t pve’ l* dü! Baeu Suce? .Tat:*', 34. 

34. TUTOR. 3 (.

C a r l ío i a ,  í>.
El ejcrc:cio e? indisoer.síbls p r« 

todas las edades en ambos sexos y ea 
particula' pain. favorecír el desarro­
llo de los niños. (2 348.)

Calle de Tudescos, niim. 25, Madrid.
Tarifas graíu, franco de porte. (2177)

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE TRAMVI^S,
PLAZA nE SANTA CATALI.M DE LOS DOSAnOS, 3 .

IVejs^ociacion d e  O o O  o1>lig 'acioifies
del Tramyia de la Plaza Mayor á Leganis, aplicables á la conclusión, 

de la sección 3.“ de Caralanchtl lajo á Leganés, último que ya resta ̂ por
terminar.

OBLIGAC’ONES DE 250 PESETAS CADA UNA.
con cupón te  4 0 pesetas pegadero ti 4.® de Febrero de 4 878. Productivas 
del ÍLter(S fijo <is sO pesólas al *co, píigzdero por cíitts el 4 .* de Febrero 

el 4.® de agosto de cada año,

cedidas 85 por lOO.
FA G A U E R .4S :

Pesft's.
4.° Al íu«cribiríe........................................  4 i ‘ 60
*.• El 20 de Octubre................................... SO
3.“ E! SO de Noviembre...............•..............  60
4 ® El 20 de ISiciembre..............................  60
5.® El SO (!e Esero (4 8*8)......................... 50

Total............................................... 24 i‘ 50
A períinst que lapt er al fcr ta ío  te Ifs barí un descuento de 5 

pejetes y te Its admitir» por ( O ptsdas ej cupón número 3, que vrnco en 
4 ." de Febrero dt 4 8í8, de modo qu£ les cblu.aciones Ies costarán 4 97 pe- 
sttss 60 cóctimcs, en ¡üfiar de 24? pesetas £0 céaiimos.

Lr scecricK-n t. ti r bierta desde el lunes 47 del corriente en h s cfici- 
nss de la sociedad, ledos lo» dias, de once á cinco

NoUi. A los tenedí res de ebligscirnes preceder tes de l í  primera emi­
sión, se les idm itiíá de.'de Icego ( or torio eu vílor ios copares desú s 
oblijtacicnes ven^edeios en 4 . ' tí: Febríro de 487«, sunqu» se suscriban á 
pagar i  plazo*.

(Ura. A los señores accicniíUs se les admitiré, en p*go de cb :’gacio- 
nes, per !a csctidad d ;  B poíctts 25 cé&timos, el cspon número 3 de las

la erplotscion.
Madri ?, pUz» de Santa Catalin* de los Donados, núm. 3. (2654)

EL CLAUSTRO MATERNO
ESTUDIOS TOCOLÓQICOS

r O R  B .L  D O 'J T O R  L O P E Z  D E  L A  V E G A .

Esta itiUrefii; fe (brita .»e rende, al precio de 4 rs., en e ta Adminis- 
tracioL’ , y ¿  6 para fuera tr&cco el porte. 1.446

IMPORTANTISIMO.
POLVOS PARA HACER LA MEJOR TINTA QUE SE CONOCE.

Por 5 rs. seis cuartillos superior sin poso.
Por 5 Ídem dos cuariilloj tint» simpática, p?ra copiar tin compentencif, 

pues sirte para copiir dos veces con nna mi-ma certa.
A los libreros que temen de 4 0 cajas es adelante, se les abonará el 20 

por 4 00;
No puede mandarse por cotreo?. Se T«itde en la Admicistracion ide este 

periódico, y en la librería de D. Salvador S. Rubio, Carretas, 34.

LEÑAS.
En el tcímino de Robledi-üo, á me­

dia legua de la cstici ¡n de lIumaT e?, 
se venden 2.000 híccs de relama 
grussa y 2.000 do jare, tambisn se 
(irrieuda ti moiue para csza. P>rfl 
tratar de ajuste, con Melchor Ct- 
brian en RobUdiüo.

(2.577.)

APOCEMA OE SALUD LEM^iRE
La Apócema de Salud Lemaire, em­

pleada por muchos médicos, es el 
más soave laxativo refrescínte; cura 
la CONSTIPACION mis pfríinjz y las 
Ifeccicnes que la acompjñsc; estas 
son la» ALMORRANAS, Hislérico. 
6ots, Reamatismos, Jaquecns, Con- 
(;esticces cereb''&!es, « restebltce las 
funciones digesliv s del estóna»go. 
(Véase la Instrucción.)— En Pariü, 
farmicia Lemairs, 4 4, rae de Gram- 
naont. Precio, 42 rs.— Ec Mtdrid, 
por tnayor. Agencia fr?nco-cspañol«. 
Sordo, 34; por raeaor. Sres. M. Mi­
que', Escolar, Ortega, Sánchez Oca- 
ña y G irccá . (i313)

I OS DOS CADAVERES, con lámi 
¿ñas, por Federico Sonlié.— Roí>ií 

tvbierráwa, por Carlos Didie?. Nu» 
va edición ilustraJa con grabado' 
intercalados en el texto. Estas doi 
preciosas novelas en ua tomo, su cos­
te l í t » .  (1.049)

jZvSfS
ÍOCRÉME'ORIZA*

"ftseurdcplusieurs  ̂ .
OJEj í h o N O R ^

E tU  C i ii iu  saaviza ,  , 
bU nqoeselcüüsyls ¡laja ¡¡| 

iSij!! tra ip M o n ci»  y ír » » c » r a  (Je '■
M¡ i iUTeatad hasta la eaad 
iíl mas aTiniada. Tambioa . _  
l!l preMrra el roítro del aso- j
'liüi feo, de la» pecas y arruga». M 

•

STMltSmEURBlB®®?

A NUESTROS SÜSGBITOR S.
Por 4 2 rs. se mecdsn franco do- 

porte U» preciosas novelas tituladas
A doce mil piés deallura, 4 to»os.
La leyenda de los reyes, 2 tomc.s_

La mejor recomendación qi.e po­
demos hacer, será decir que tu aut'.r 
es el fecuv.do j  conocioisimo nove­
lista don Torcoato de Tá̂  rego y Ma­
teos.

Dirigirse con su importe snlicipa- 
do i  doa Miguel P. Gircí», Pn^d?, 
45, Madrid 4 8t9

AGUA
SALINO-FER RUGINOSA

DEL CASTAÑAR.

GrRn tín ico recosítilnyente de U 
sarg^e y grsn digestivo. Véndese é 
3 nales la botflla grande y á 2 de­
volviéndose el ca^co. Jardín'!, 4 5. 
b í jo , derecha, > Mayor, S3. (i684j

Gran exposieioa de deYocíonarios.
In  U libraría d« Sanche* Rabio, c*i!« d* Carretas, núm. 34, h iy  na 

irtísplcto, elesaate y variado «artido con «ncaidernacionet d* toda* c’asc« 
j  de Sujo, único punto «n fspeci«lid&4 de ticTO«icnarios y en todas cksrs 

preeios.
Fer/tclo ftligrit, oficio divino para todos los dies d« piaíeptó, en latín 

j  castellano, can la Semana Santa. Octava edición, i.'us'.rsd» con láatínas 
finís; rftstija, JS rs .; tafilete, cortes «iorados, 30; fi^o, con dos
l>ro.h«, í i ;  láira, id ., cortes eiuie«ÍadoB, planchi' re'i^y o!'; pieldr F:¡- 
»ia, id., id.. 440.

?r»cÍ!M»í «Isaspitís ptr» registro* y premio*. Crisíoj Snc» d« 
nraíTifls 4« lujo y c t  tsda «liM  4lt precios, broohe», y todo lo pírt»níei»a- 
te á r m o , i  proelos frrsfjla-ioe.

MEjlORlA-í DEL TIEMPO DK CARLOS V 
por

D. Manuel Fernandez y Gonzalez.
EstB prífiosa novela qne acaba de publicarse, se vende en la libr«rf.« 

á í D. SsiVídor Sánchez Rubio, Carretas, 34; al precio de 6 reales ejem­
plar, y en todis las demas principales librerías.

Influencia del Catolicismo
« I  lat ciencias y en las artes ó Articvilos Xlosdjtcos y  morales en contra di 

los incrédulos, por el Dr. D. Andrés de Salas y Giiavort. Es ana refuta­
ción de algunos errores publicados en nn periódico protestante.

Ista imporiante obra, tan útil a lcd.i» las clasei déla sociedad, se vend® 
al ínfimo precio de 8 realc* en }lbdMd y 9 en provincias, destinándose 
parte de sus productos á Beneflcetcia. Puntos de venta. En esta admi- 
nistmcion, en l.< librería de Mcrtinez sucesor de Escribano, Principe 45, y 
en todss Ui libr-rias religiosas.

Ayuntamiento de Madrid




